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Estimados Colegiados: 

 

Os damos traslado de Comunicación del Presidente del CGPE, así como 

de documentación que se adjunta, relativa a las líneas que se van 

concretado en Unión Profesional para actuar en coordinación y unión 

ante la crisis de la pandemia producida por el Coronavirus. 

 

Un cordial saludo 

*************************** 

  

Mi querida/o amiga/o  y Decana/o: 

  

Desde Unión Profesional también estamos trabajando buscando soluciones 

para los profesionales liberales, en relación con la pandemia producida por 

el COVID-19. 

  

A tal efecto, te traslado las líneas que se van concretado en Unión 

Profesional para actuar en coordinación y unión ante la crisis de la 

pandemia producida por el Coronavirus. 

  

Primera.- Dimensión y proyección de la crisis 

La pandemia producida por el COVID 19 es  un problema de salud 

pública que ha determinado la adopción de medidas de orden público, que 

trae aparejada una crisis social, económica y financiera, cuyo alcance 

dependerá de las actitudes y comportamientos individuales y colectivos. Y 

singularmente de los profesionales y el funcionamiento de sus 

organizaciones colegiales, que tienen un papel relevante en esta situación. 

Muy especialmente las del ámbito Sanitario que cuentan con el unánime 

apoyo  y reconocimiento de todas las corporaciones colegiales reunidas en 

Union Profesional, como así se ha convenido. Hay que tener en cuenta que 

las profesiones sanitarias merecen el más alto reconocimiento social y 
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político. Se puede hablar de una transformación, lo que acentuaría la 

 necesidad de contribución de las profesiones organizadas, y estar en la 

primera línea de la reconstrucción, que traerá un nuevo paradigma en el 

que la corresponsabilidad de todos ha de estar patente desarrollando la 

idea del procomún. 

  

Segundo.- El potencial de los profesionales y de la Red Colegial 

Esta Red formada por las organizaciones colegiales permite concienciar a 

todos sobre la  aportación de los profesionales y sus organizaciones, así 

como compartir perspectivas y proyectar con visión multidisciplinar. 

Se puede realizar un llamamiento general a los profesionales para trasladar 

a la ciudadanía información veraz y solvente. Los profesionales han de 

actuar con un sentido ético que vaya más allá de las obligaciones 

deontológicas, como señaladamente lo están haciendo los profesionales 

sanitarios, y otros. 

Los profesionales ocupan una posición determinante en esta situación por 

su característica cercanía a los ciudadanos y entidades, así como por su 

capacidad resolutiva de problemas, que en esta situación puede traspasar 

su especifica cualificación para atender cualquier necesidad humana que 

no este específicamente atribuida a otra profesión. Es la vocación 

profesional y la actitud de ayuda y servicio. De cuidado y auto-cuidado. 

  

Tercero.-La interlocución de las organizaciones colegiales y de Union 

Profesional con los poderes públicos; la colaboración con las 

Administraciones 

La acción política y la gestión de gobierno debe tener como base el 

conocimiento que las profesiones les aporten. Por ello es imprescindible 

que estas acciones cuenten con la presencia de las profesiones o el 

conjunto de ellas en las comisiones los órganos de coordinación, los 

comités científicos y en otras actuaciones. 

El Gobierno y las Administraciones han de contar con el conocimiento 

profesional, aportado por las Corporaciones colegiales, en sus decisiones 

para que estas resulten fundamentadas y justificadas. 
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Las Corporaciones colegiales, por profesión, por ámbito o sector, y todas 

unidas, han de potenciar el ejercicio de su funciones basadas en el 

conocimiento y la pericia colectivamente formada, para ser contempladas 

 mas allá de la ordenación, control y representación de las profesiones. 

  

Cuarto.- Las funciones públicas de las instituciones colegiales 

Preservan la práctica profesional con independencia de criterio o 

autonomía facultativa, y la consiguiente responsabilidad, mediante la 

ordenación y el control deontológico, y representando a las profesiones. 

El sistema de colegios profesionales, con especial atención a la función 

deontológica, cumple un papel decisivo por la ordenación y control del 

ejercicio profesional y la capacidad organizativa para aportar criterios 

 autorizados , tanto profesionales como  multidisciplinares. 

  

Quinto.- Apoyo económico publico y privado para los profesionales y sus 

corporaciones colegiales 

La situación dimana del problema de salud pública que motivó las 

medidas de orden público que afectan a todos los sectores de actividad en 

mayor o menor medida.  Por ello, se ha de contemplar en el subsector de 

los servicios profesionales unas medidas económico-financieras que 

atiendan a las específicas necesidades de los profesionales y sus 

corporaciones colegiales por tener, en su conjunto, un papel asistencial 

crítico para la salud, la seguridad, el bienestar, el desempeño adecuado y 

competitivo de otros sectores económicos, y otros bienes o derechos que 

se vean afectados.  

Las profesiones colegiadas generan con sus servicios un 11% del Valor 

Añadido Bruto de la economía española, y un 13% de la ocupación 

directa, junto con un 8% del empleo entre indirecto e inducido. Además, 

conforman un tejido empresarial que supone el 19% del total con más de 

630.000 empresas entre despachos, clínicas, estudios, locales, etc. El 97% 

son microempresas y alrededor de medio millón son autónomos de los que 

180.000 son mutualistas alternativos al RETA. Así, se ha pedido 

contemplar ayudas específicas para las mutualidades a fin de que atiendan 

necesidades de sus mutualistas, estableciendo una equiparación a las 
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establecidas para el RETA y atendiendo a las medidas de orden publico 

adoptadas.  

Desarrollar y perfeccionar los sistemas telemáticos para el trabajo y las 

comunicaciones resultan ser otra necesidad manifiesta y costosa para 

mantener y progresar en las actividades profesionales y las funciones 

colegiales y, singularmente, producirá consecuencias en el ámbito 

formativo y de posgrado, particularmente en la formación continua y la 

deseable implantación generalizada del DPC, para lo que se habrán de 

conseguir fondos públicos y privados. Asimismo se ha de controlar otras 

formas de intrusismo y precarización mediante la actuación proactiva de 

las organizaciones colegiales. 

Por su parte, se ha confeccionado una propuesta de Plan de ayuda 

económica y financiera para los profesionales y las corporaciones 

colegiales que se acompaña como anexo, y que está dividido en tres 

pilares: financiero y asegurador; publico, fiscal y laboral; y público-

privado. 

  

Sexto.- Plano europeo e internacional; líneas de actuación basadas en el 

acceso universal a los servicios profesionales, y el liderazgo 

multiprofesional y multilateral. Ámbitos europeo (ante Unión Europea y 

con CEPLIS) y global (ante ONU, OIT y con UMPL). 

La Comisión Europea se ha focalizado en: salud pública,  movilidad, 

economía,  e investigación científica. Se realiza seguimiento diario y 

actualización semanal de medidas adoptadas y/o debates en curso en la 

UE. Las profesiones organizadas han de contribuir a este desafío.  Como 

Vicepresidenta Primera de CEPLIS, la Presidenta de UP ha dirigido una 

carta, conjuntamente con la interprofesional italiana cuyo Presidente es 

también Presidente de CEPLIS, a la Presidenta de la Comisión Europea. 

El Presidente de CEPLIS se ha dirigido, asimismo, a los eurodiputados. Se 

trata de coordinar los diferentes enfoques de las organizaciones 

profesionales. 

Trabajamos en la actuación de la Unión Mundial de Profesiones Liberales 

ante la OIT y la ONU. 
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El Observatorio de la OIT apunta la necesidad de medidas políticas ante el 

riesgo de que los trabajadores caigan en la pobreza y, en particular, en que 

los profesionales de la salud están expuestos a importantes riesgos Por su 

parte, las tres tareas clave de la ONU son: la coordinación y  

cooperación;  minimizar el impacto económico y social de la pandemia; y 

estimular la rápida recuperación mediante modelos. 

La forma principal de acometer estos desafíos por las profesiones es 

impulsar el acceso universal a los servicios profesionales, lo que ya fue 

objeto de las declaraciones de UMPL de Marsella en 2010 y la declaración 

de Madrid de 2019. En todo este trabajo, Unión Profesional promueve los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU. 

Singularmente la problemática de la precarización, así  como la puesta en 

valor de del sistema de control ex ante del ejercicio profesional, en 

contraposición a los sistemas reactivos  de actuación ex post; el trabajo 

decente o lo esencial del factor humano en tiempos de digitalización, entre 

otros. 

  

 Séptimo.- Centro de Coordinación de Profesiones 

Se plantea la puesta en funcionamiento en el seno  de Union Profesional 

de un Centro de Coordinación de Profesiones, compuesto por los 

presidentes que lo deseen de forma que se cubran todas las áreas 

profesionales de UP. 

  

  

El Objeto:  

Compartir,  coordinar,  y cohesionar para aunar los objetivos 

comunes; identificar el campo de actuación de UP, singularmente en 

apoyo a la función deontológica de las corporaciones colegiales; 

elaborar consensuar y difundir un manifiesto de las profesiones( ello 

ha sido planteado por algún asociado a UP ; además se podía pedir 

la participación de las corporaciones que no está en UP). 

  

  

Los Objetivos:  
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1.      obtener y cultivar la visión multidisciplinar de la pandemia y 

sus consecuencias;  

2.      emplear y desarrollar la Red Colegial;  

3.      concienciar a los profesionales y las organizaciones colegiales 

sobre la problemática común , sus consecuencias y medidas;  

4.      analizar escenarios futuros y previsiones; la transformación de 

la prestación de servicios profesionales puede ser un campo 

decisivo para afrontar las consecuencias y mejorar; 

5.      conseguir la interlocución con los poderes públicos 

particularmente en este problema y sus consecuencias 

participando en acciones para la solución;  

6.      colaborar con las administraciones en desarrollo del art 5 , b) 

de la LCP; 

7.      trasladar a las instituciones europeas directamente y a través 

de CEPLIS los problemas y propuestas que se concreten; y 

diseñar con la UMPL una acción profesional internacional para 

los países más necesitados; 

8.      progresar en las relaciones con los grupos de interés , 

específicamente los conveniados: CEOE, UGT, ATA etc;  

9.      participar con el Gobierno y las Administraciones en las 

acciones públicas y en el posible pacto de estado para solucionar 

la crisis y la recuperación de las consecuencias;  

10.   llevar a cabo en el seno de UP la coordinación de acciones 

sectoriales e intersectoriales de sus asociados; 

11.   diseñar acciones de las profesiones , desde las corporaciones 

colegiales, para colaborar y complementar la acción pública; 

12.   mostrar de forma acentuada que las corporaciones colegiales 

son centros de conocimiento científico y técnico aplicado, más 

allá de la ordenación de la profesión y control disciplinario de 

los profesionales; 

13.   proponer y articular soluciones prácticas y simplificadas 

acordes con la situación y sus consecuencias. Las soluciones 

telemáticas para una operativa más ágil; la mediación para 

http://www.icpse.es/
https://twitter.com/ProcuradSevilla
https://www.facebook.com/procuradores.sevilla.5


Sevilla, a 14 de abril de 2020 

 

     Nota Informativa 078/2020 

 

 

Ilustre Colegio de Procuradores de Sevilla  www.icpse.es 

Síguenos en Redes Sociales para mantenerte informado 

                                                 

 

solución de conflictos; la reducción de la burocracia en todas las 

áreas y singularmente en los impuestos; 

14.   reforzar la actividad de los grupos de trabajo del plan 

estratégico de UP , singularmente el de protección integral de las 

personas mayores, los de educación y docencia; 

15.   comunicar de forma organizada las cuestiones comunes y 

apoyar las sectoriales e individuales; 

16.   resumir en un decálogo la posición y actuación (ello ha sido 

solicitado por algún Presidente de Unión Profesional). 

  

Recibe el abrazo más cordial, 
  

 

Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa 
Presidente del Consejo General de Procuradores de España 
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